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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Gerencia de Sociedades de Auditoría 

“Año del Estado de Derecho y de la Gobernabilidad Democrática”

CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS N° 02-2004-CG

Información General de la Entidad

Razón Social

CONSEJO NACIONAL DE CAMÉLIDOS SUDAMERICANOS - CONACS 
R.U.C.


:
N° 20174198030
  

Representante Legal
:
Ing. Enrique Moya Bendezú – Presidente
Domicilio Legal
Dirección 

:
Jr. Cahuide N° 805 - Piso 10 - Jesús María - Lima 

Teléfono 

:
470-2269  /  470-8699  /  471-0865
Fax


:
471-0555
Correo Electrónico
:
presidencia@conacs.gob.pe
Portal Electrónico
:
www.conacs.gob.pe
I.
TERMINOS DE REFERENCIA


a.
Antecedentes de la Entidad
El Consejo Nacional de Camélidos Sudamericanos - CONACS, fue creado por Decreto Supremo Nº 026-92-AG de 09.JUL.92, ratificado por Decreto Ley Nº 25902 - Ley Orgánica del Ministerio de Agricultura.

El CONACS, se rige además por los alcances del Decreto Legislativo Nº 653 - Ley de Promoción de las Inversiones en el Sector Agrario y su Reglamento; Ley Nº 26496 - Régimen de Propiedad, Comercialización y Sanciones para la Caza de Especies de Vicuña, Guanaco y sus Híbridos, y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 07-96-AG. Para efectos funcionales mediante Decreto Supremo Nº 020-2001-AG de 18.ABR.01 se aprobó el Reglamento de Organización y Funciones.

Finalidad

El CONACS, tiene por  finalidad promover y fomentar el desarrollo de los camélidos sudamericanos en el país, facilitando las alianzas estratégicas y la gestión empresarial entre los agentes que intervienen en el manejo de este recurso natural.

Misión

Contribuir a mejorar los niveles socio-económicos y de vida de los productores de camélidos sudamericanos; conservar el medio ambiente y la diversidad biológica (germoplasma) de los camélidos sudamericanos en la Región Alto Andina del Perú; representar al sector de los camélidos a nivel nacional e internacional, fortalecer las organizaciones campesinas y realizar el mejoramiento y aprovechamiento de los camélidos sudamericanos incluyendo sus cruces; propiciar la investigación, producción y comercialización de los productos y derivados que beneficien a los criadores brindándoles apoyo y asesoría.

Visión

El CONACS es un organismo con capacidad de promover y coordinar simultáneamente el accionar de las instituciones públicas y privadas, nacionales e internacionales involucradas en el sector de camélidos sudamericanos; que actúa eficientemente, en forma descentralizada, que cuenta con el reconocimiento público sobre su capacidad y solvencia para difundir conocimientos científicos y tecnológicos que aporten al mejoramiento de la producción y productividad de los camélidos sudamericanos; que promueve el uso sustentable del medio ambiente, hábitat y germoplasma de las especies de camélidos sudamericanos; que cuenta con reconocida capacidad para concertar las voluntades y acciones de los productores, industriales y comerciantes que forma parte de la cadena productiva en torno a los camélidos sudamericanos.

Organización - Estructura Orgánica

El CONACS, es un Organismo Público Descentralizado del Ministerio de Agricultura, tiene personería jurídica de derecho público interno y cuenta con autonomía técnica, administrativa, económica y financiera. Constituye Pliego Presupuestal.

El personal del CONACS está comprendido dentro del régimen laboral de la actividad privada, regulado por Decreto Legislativo Nº 728 - Ley de Productividad y Competitividad Laboral, cuyo Texto Único Ordenado fue aprobado mediante Decreto Supremo Nº 003-97-TR.

Mediante Decreto Supremo Nº 209-2001-AG de fecha 05.OCT.2001, se designó una Comisión Especial de Alto Nivel, para que en un plazo de (60) días hábiles, efectúe el análisis de la organización estructural y funcional del CONACS y presente al Despacho ministerial un informe de los resultados obtenidos.

Como resultado de dicho proceso, se convocó a concurso público de méritos para la cobertura de todos los cargos directivos, incluyendo el cargo de Jefe del Órgano de Auditoría Interna, así como de los cargos de profesionales y técnicos.  Los cargos directivos cubiertos son los de Auditor General, Director General de Presupuesto y Planificación, Director General de Administración y (8) Jefes de Oficinas Regionales.

El CONACS, para el cumplimiento de sus fines y objetivos, cuenta con la estructura orgánica siguiente:

Alta Dirección

· Consejo Directivo

· Presidencia

· Dirección Técnica

Órgano de Control

· Órgano de Control Institucional

Órganos de Asesoramiento

· Oficina de Planificación y Presupuesto

· Oficina de Asesoría Jurídica

Órganos de Apoyo

· Oficina de Administración

Órganos de Línea

· Programa de Camélidos Silvestres

· Programa de Camélidos Domésticos

Órganos Desconcentrados

· Oficina Regional Lima

· Oficina Regional Junín

· Oficina Regional Huancavelica

· Oficina Regional Ayacucho

· Oficina Regional Apurímac

· Oficina Regional Cusco

· Oficina Regional Arequipa

· Oficina Regional Puno

Actividad Principal

Promover, asesorar, supervisar y normar el desarrollo, la conservación, manejo, mejoramiento y aprovechamiento a nivel nacional de todas las especies que conforman los camélidos sudamericanos, incluyendo sus híbridos.

Presupuesto aprobado del período a examinarse

S/.6.392.000.00
Base Legal - Ley de Creación
Normativa Institucional / Sectorial

· Constitución Política del Perú, promulgada el 29.DIC.93

· Ley Orgánica del Ministerio de Agricultura - Decreto Ley Nº 25902

· Decreto Supremo Nº 026-92-AG de 09.JUL.1992 - Creación del CONACS como Organismo Público Descentralizado del Ministerio de Agricultura.

· Ley de Promoción de las Inversiones en el Sector Agrario - Decreto Legislativo Nº 653.

· Ley de Régimen de Propiedad, Comercialización y Sanciones para la caza de Especies de Vicuña, Guanaco y sus híbridos - Ley Nº 26496.

· Reglamento de la Ley de Régimen de Propiedad, Comercialización y Sanciones para la caza de Especies de Vicuña, Guanaco y sus híbridos - Decreto Supremo Nº 07-96-AG.

· Ley de Promoción de la Crianza, Producción, Comercialización y Consumo de los Camélidos Sudamericanos Alpaca y Llama - Ley Nº 28041 de fecha 24.JUL.2003.

· Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la Entidad, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 020-2001-AG de fecha 18.ABR.2001.

· Manual de Organización y Funciones (MOF) de la Entidad, aprobado mediante Resolución Jefatural Nº 024-99-AG-CONACS de fecha 23.DIC.1999.

· Reglamento Interno de Trabajo (RIT) de la Entidad, aprobado mediante Resolución Jefatural Nº 010-96-AG-CONACS de fecha 21.FEB.96.

Normativa General

De Gestión

· Ley de Gestión Presupuestaria del Estado - Ley Nº 27209 de fecha 03.DIC.1999.

· Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2003 - Ley Nº 27879 de fecha 13.DIC.2002.

· Normas generales y otras normas aplicables de los Sistemas Administrativos de Tesorería, Contabilidad, Abastecimiento y Personal.

· Normas Técnicas de Control Interno para el Sector Público, aprobadas por la Contraloría General de la República mediante Resolución de Contraloría Nº 072-98-CG del 26.JUN.1998 y complementarias y modificatorias.
b. Descripción de las actividades principales bajo examen

· Actividad 1.00110 - Conducción y Orientación Superior.

Coordinar, orientar y ejecutar las políticas Gubernamentales en el ámbito de trabajo de la institución, a fin de asegurar el logro de los objetivos del Gobierno en promoción de la conservación, manejo, mejoramiento y aprovechamiento de los camélidos sudamericanos.

· Actividad 1.00267 - Gestión Administrativa.

Consiste en la gestión de los Sistemas Administrativos de Personal, Contabilidad, Tesorería y Abastecimiento de la Entidad, así como la gestión del Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF).

· Actividad 1.00371 - Preservación de Camélidos Sudamericanos.

Consiste en el asesoramiento técnico a las comunidades campesinas en el control y vigilancia de camélidos silvestres, así como en técnicas de manejo y aprovechamiento de la fibra de vicuña, cuyas características naturales y el reducido volumen obtenido anualmente, hacen de este producto el de más alta cotización en el mercado externo.

· Actividad 1.00674 - Promoción de la Producción y Comercialización de Camélidos Sudamericanos.

Se deriva de la ejecución del Proyecto “Infraestructura para el Manejo, Producción y Comercialización”, dando continuidad a las acciones de asistencia técnica, promoción, capacitación y transferencia tecnológica, necesarios para consolidar la inversión en infraestructura habilitada hasta el año 2000. Se ejecuta en el ámbito del componente de “Promoción de la Producción y Comercialización de Camélidos Sudamericanos.

· Proyecto 2.00675 - Mejoramiento de la Producción y Promoción del Consumo de Productos de Camélidos Sudamericanos.

Dotar a las comunidades campesinas de infraestructura adecuada para establecer métodos de crianza eficientes, orientando su producción al mercado, y de infraestructura demostrativa para establecer canales de comercialización de la carne de camélidos en condiciones de mercado, permitiendo ampliar las posibilidades económicas de los productos.

· Proyecto 2.00676 - Fortalecimiento de la Competitividad en la Crianza de Vicuñas.

Dotar a las comunidades campesinas de infraestructura apropiada para el manejo de los hatos de los camélidos silvestres que habitan en sus tierras, en condiciones productivas sostenibles en base a la protección y conservación de la especie.
c. Áreas críticas a evaluar 

· Programa de Camélidos Domésticos

· Programa de Cameídos Silvestres

· Oficinas de Regiones

· Oficina de Planificación y Presupuesto

· Oficina de Administración (Contabilidad, Tesorería, Personal, Abastecimiento)
d. Alcance y período de la auditoría 

d.1
Tipo de Auditoría 



Auditoría Financiera – Operativa

d.2
Período de la Auditoría 


Ejercicio Económico 2003
e. Objetivo de auditoría 

Objetivos de la Auditoría Financiera

Objetivo General

e.1
Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros e Información Complementaria​, preparados por el Consejo Nacional de Camélidos Sudamericanos - CONACS al 31 de diciembre de 2003, de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados y disposiciones legales vigentes.

Objetivo Específico

e.1.1
Determinar si los estados financieros preparados por la entidad, presentan razonablemente su situación financiera, los resultados de sus operaciones y flujo de efectivo, de conformidad con principios de contabilidad generalmente aceptados.
Objetivos del Examen Especial de la Información Presupuestaria

Objetivo General

e.2
Emitir opinión sobre la razonabilidad de la información presupuestaria preparada por el  Consejo Nacional de Camélidos Sudamericanos – CONACS al 31 de diciembre de 2003, para la formulación de la Cuenta General de la República, en cumplimiento a lo establecido en la Directiva Nº 013-2001-CG/B340, aprobada mediante Resolución de Contraloría Nº 117-2001-CG de 27.JUL.2001.

Objetivos Específicos

e.2.1
Evaluar  la aplicación del cumplimiento de la normativa vigente en las fases de programación, formulación aprobación, ejecución y evaluación del presupuesto institucional teniendo en cuenta las medidas complementarias de austeridad o restricción del gasto público.

e.2.2
Establecer el grado de cumplimiento de los objetivos y metas previstos en el presupuesto institucional, concordantes con las disposiciones legales vigentes.

Objetivos de aspectos operativos

e.3
Evaluar la implantación, funcionamiento y efectividad del Sistema de Control Interno en las áreas administrativas y en aquellas actividades vinculadas directamente con la misión y objetivos del CONACS, identificando y determinando el grado de solidez, eficiencia, y eficacia de los controles clave que aseguren al CONACS el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

e.4
Evaluar la gestión administrativa y operativa del CONACS en cuanto al cumplimiento de las metas y objetivos previstos y resultados esperados, incidiendo en actividades primordiales propias de su naturaleza, determinando los resultados obtenidos en función a eficiencia, eficacia y economía.

e.5
Evaluar la adquisición de bienes y servicios efectuados con o sin proceso licitario (incluyendo los sujetos a exoneración), a fin de verificar su sustento legal, y si fueron efectuados en términos de transparencia, economía y oportunidad, y si los mismos son utilizados para los fines que fueron previstos y se encuentran en condiciones adecuadas que no signifiquen riesgo de deterioro o despilfarro. 

e.6
Evaluar el estado situacional de los procesos legales iniciados por el CONACS o en contra de él, estableciendo el grado de contingencia que se deriven de ellos, así como las erogaciones por esos servicios.
II.
CARACTERÍSTICAS DEL TRABAJO

a. Lugar y fecha de inicio de la auditoría

Previa suscripción del Contrato de Locación de Servicios Profesionales, la auditoría se realizará en la Sede Central del CONACS, sito en Jr. Cahuide Nº 805 Jesús María (pisos 8, 9 y 10), debiendo iniciarse la auditoría el día de la suscripción del Acta de Instalación de la Comisión de Auditoría.
b.
Fecha de entrega de información
Los Estados Financieros, Notas, Anexos e Información Complementaria y Presupuestaria en general, así como otra información que se requieran para cumplir con su labor, serán entregados a la Sociedad designada: El día de inicio de la auditoría.
c.
Presentación del Plan de Auditoría y Programa de Auditoría

La Sociedad debe remitir a la Contraloría General el plan y programa de auditorías ajustadas en base al diagnóstico y análisis de riesgos de auditoría realizado, así como la determinación de objetivos específicos, cronograma de ejecución, en un plazo de quince (15) días calendario contados desde la fecha de inicio de la auditoría. Dicha información también se entrega en dispositivo de almacenamiento magnético o digital.

d.
Plazo de realización de la auditoría y fecha de entrega de informes por la Sociedad
La entrega de los informes deberá efectuarse en el siguiente plazo:

· Informes de Auditoría Financiera, aspectos operativos y Examen Especial a la Información Presupuestaria: A los cuarenta y cinco (45) días hábiles, contados a partir de la fecha de inicio de la auditoría. 

Informe Especial

Si durante la ejecución de la acción de control se evidencian indicios razonables de la comisión de delito así como excepcionalmente, la existencia de perjuicio económico no sujeto a recupero administrativo, la comisión auditora, en cautela de los intereses del Estado y sin perjuicio de la continuidad de la respectiva acción de control emitirá con la celeridad del caso, un Informe Especial con el debido sustento técnico y legal en cumplimiento de la NAGU 4.50 y modificatorias.

La auditoría debe ser ejecutada de conformidad a la siguiente normativa:

· Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas –NAGAs.

· Normas Internacionales de Auditoría –NIAs.

· Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias.

· Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, aprobado con Resolución de Contraloría Nº 152-98-CG de 18.DIC.98.

· Directiva N° 013-2001-CG/B340, aprobada con Resolución de Contraloría N° 117-2001-CG de 27.JUL.2001. 

· Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República.

· Otras normas aplicables a la profesión contable. 

e.
Costo de la Auditoría 
El costo de la auditoría solicitada comprende: 

	Retribución Económica
	S/.
	20.000,00


Son: Veinte mil y 00/100 Nuevos Soles, a todo costo, con excepción del IGV, el cual será asumido por la entidad al momento de su cancelación.
Dicho monto es a todo costo e incluye pasajes y viáticos por cuenta de la Sociedad de Auditoría para los miembros del equipo de auditoría que se desplacen a las Oficinas de Regiones indicadas en el Rubro Equipo de Auditoría.
f.
Forma de pago 
La Sociedad de Auditoría indicará en su propuesta la forma de pago de la retribución económica conforme al siguiente detalle: 

· Hasta 50% de adelanto de la retribución económica, previa presentación de carta fianza.

· El saldo o la totalidad de la retribución económica, se cancelará a la entrega de todos los informes de auditoría.

g.
Garantías aplicables al contrato
Los auditores otorgarán a favor del CONACS:

· A la firma del Contrato, una Carta Fianza incondicional, irrevocable, solidaria y de realización automática en el país a solo requerimiento de la entidad, sin beneficio de excusión, emitida por Institución Bancaria o Financiera autorizada por la Superintendencia de Banca y Seguros por el 20% del monto total del Contrato (retribución económica, IGV y gastos); válida hasta (60) días calendario después de la entrega del último informe de auditoría del período examinado, y de ser el caso en su oportunidad; 
· Otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de la retribución económica más IGV, válida hasta la fecha de entrega del último informe de auditoría del período examinado.

h.
Informes de auditoría
Al término de la auditoría, la Sociedad presentará al titular del CONACS los siguientes ejemplares debidamente suscritos, sellados y visados en cada folio, dentro de los plazos señalados en el contrato:

Seis (06) Ejemplares de cada uno de los Informes de Auditoría Financiera, aspectos operativos y Examen Especial a la Información Presupuestaria.

Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word For Windows, conteniendo los informes desarrollados. 

Adicionalmente, deberá remitir al Director del OCI del CONAM y a la Contraloría General, un disquete conteniendo el Resumen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 070-2001-CG de 30.MAY.2001.

i.
Conformación del equipo de auditoría
El equipo de auditoría propuesto debe estar integrado por profesionales con experiencia y capacitación en Auditoría, requiriéndose que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la Sociedad.
Asimismo, se requiere que el equipo de auditoría cuente con los siguientes especialistas, quienes deberán contar con experiencia y capacitación afines a su profesión:

· Un (01) Ingeniero Especialista en camélidos sudamericanos.

· Un (01) Abogado, para la determinación de responsabilidades a que hubiere lugar.
La Sociedad de Auditoría deberá comisionar como mínimo a un (1) Auditor y a (1) Ingeniero Especialista en camélidos sudamericanos, por un período no menor a tres (3) días hábiles, para que de acuerdo con los objetivos de la auditoría, realicen labores de trabajo de campo en dos (2) Oficinas de Región, respectivamente, que determine según muestra selectiva.
j.
Reembolso de gastos de publicación
La Sociedad que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General o mediante depósito bancario dentro de los diez (10) días calendario de publicada la resolución, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de la retribución económica de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 43º del Reglamento para la Designación de Sociedades de Auditoría.

k.
Aspectos de control
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 24º, de la Ley Nº 27785 - Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, podrá disponer su reformulación, cuando su elaboración no se haya sujetado a la normativa de control.

Asimismo, la Contraloría General puede efectuar, en cualquier momento y en forma inopinada, visitas de trabajo a la entidad examinada y/o a las sociedades con los fines de supervisión de auditoría.


l.
Representante
Se acredita al CPC. Luis Carranza Haro - Jefe del Órgano de Control Institucional, con facultad suficiente para actuar de coordinador en la elaboración de las Bases del Concurso y en calidad de observador en la apertura de propuestas técnicas en la fecha que se indique en la Convocatoria a publicarse en el Diario Oficial “El Peruano”. 

Dicho representante se encargará igualmente de visar las credenciales que sean presentadas por las Sociedades al momento de visitar la entidad, para cuyo efecto se otorgarán las facilidades del caso.
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